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SECCIÓN A. CONDICIONES TÉCNICAS 

1. GESTIÓN DOCUMENTAL.

	DEPENDENCIA RESPONSABLE:        
	SECRETARIA DE SALUD Y GESTIÓN SOCIAL

	SERIE DOCUMENTAL:
	CONTRATOS ESTATALES

	TIPO DOCUMENTO:	
	Estudios Previos

	CÓDIGO:
	102.12



2. CONDICIONES DEL OBJETO CONTRACTUAL
[bookmark: _Hlk134190612]2.1 TIPO DE CONTRATO: CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
[bookmark: _Hlk134190634]2.2 OBJETO A CONTRATAR: 
2.3 MODALIDAD, FUNDAMENTO JURÍDICO Y JUSTIFICACIÓN
2.3.1. MODALIDAD Y FUNDAMENTO JURÍDICO  
	SELECCIÓN ABREVIADA


	 



2.3.2. JUSTIFICACIÓN

	[bookmark: _Hlk134199802][bookmark: _Hlk134190999] 
[bookmark: _Hlk134199802][bookmark: _Hlk134190999][bookmark: _Hlk134199802][bookmark: _Hlk134190999]


2.4 LUGAR DE EJECUCIÓN:  - AMAZONAS

2.4.1 LOCALIZACIÓN ESPECIFICA: 
[bookmark: _Hlk134191087]2.5 PLAZO ESTIMADO EJECUCIÓN: ${plazoep}
[bookmark: _Hlk134191097]2.6 PRESUPUESTO OFICIAL: $0,00
[bookmark: _Hlk134191116]2.7 FORMA DE PAGO:
	



[bookmark: _Hlk134191134]2.8 SUPERVISIÓN:

	



3. INFORMACIÓN PRESUPUESTAL

	PROGRAMA PRESUPUESTAL
	SUBPROGRAMA
	CÓDIGO Y NOMBRE CCPET
	CÓDIGO CPC-DANE
	POLITICA PÚBLICA
	DETALLE SECTORIAL



	CODIGO FUENTE
	NOMBRE FUENTE
	CÓDIGO PESUPUESTAL
	NOMBRE PRESUPUESTAL
	VALOR


REQUIERE AUTORIZACION DE VIGENCIAS FUTURAS?
Aplica: SI ___ NO _X_

	VIGENCIA
	FUENTE
	VALOR
	SOPORTE AUTORIZACIÓN

	-
	-
	-
	-


NUMERO CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL y FECHA
(APLICA UNICAMENTE PARA PROCESOS DE MINIMA CUANTIA)

4. INFORMACIÓN GENERAL

4.1 CLASIFICACIÓN ESTRATÉGICA (INFORMACIÓN PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL)

4.1.1 NOMBRE PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL: “AGUAZUL, ATRACTIVO PARA TODOS 2020-2023”

	[bookmark: _Hlk134191265]LÍNEA ESTRATÉGICA
	CÓDIGO Y SECTOR
	PROGRAMA PDM
	META DE RESULTADO
	SUBPROGRAMA PDM
	[bookmark: _Hlk134191265]META DE PRODUCTO PDM

	[bookmark: _Hlk134191265]N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	[bookmark: _Hlk134191265]N/A



4.2. INFORMACIÓN PROYECTO

	[bookmark: _Hlk138175044]NOMBRE PROYECTO
	BPIN
	BIPPIM
	COMPONENTE
	ACTIVIDAD
	VALOR
	[bookmark: _Hlk138175044]PRODUCTO MGA

	[bookmark: _Hlk138175044]N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	[bookmark: _Hlk138175044]N/A



4.2.1 EMPLEOS ESTIMADOS CON LA INVERSIÓN

	[bookmark: _Hlk138175126]DIRECTOS(S):
	0
	INDIRECTO(S):
	[bookmark: _Hlk138175126]0



4.2.2 META DEL OBJETO A CONTRATAR

	[bookmark: _Hlk138175204]Descripción del Indicador de Producto plan indicativo
	Línea Base
	Meta de Indicador esperado del Producto
	[bookmark: _Hlk138175204]Meta de Producto del Objeto a Contratar

	[bookmark: _Hlk138175204]CARGO 1
	CARGO 1
	descr
	[bookmark: _Hlk138175204]asdasd

	[bookmark: _Hlk138175204]100
	
	
	[bookmark: _Hlk138175204]



5. CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD
(Responsable: Secretario de Despacho o Jefe de Oficina que adelanta el proceso y Profesional de la respectiva dependencia).

5.1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD A SATISFACER y FORMA TECNICA DE SATISFACERLA:

	[bookmark: _Hlk134191372]



5.2. [bookmark: _Hlk102384532][bookmark: _Hlk102385315]POBLACIÓN OBJETIVO 

5.2.1 [bookmark: _Hlk102384544]CUANTIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN OBJETIVO: (clasificada por género, generacional, localización geográfica, condición de vulnerabilidad, grupo étnico)- (Responsable: Secretario de Despacho o Jefe de Oficina que adelanta el proceso y Profesional de la respectiva dependencia).

	[bookmark: _Hlk134192882]Teniendo en cuenta que las acciones que se adelantan a través del proyecto de inversión benefician a toda la ciudadanía en general de manera que se considera que los beneficiados son la Población del área urbana y rural así: 0 



5.2.2 CLASIFICACIÓN DE POBLACIÓN CON ENFOQUE DIFERENCIAL.

	SI ___ NO _X_


	



6.  CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC, BIEN O SERVICIO A REGISTRAR EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DEL MUNICIPIO, DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES A EJECUTAR Y/O ESPECIFICACIONES TECNICAS, ENTREGABLES QUE EVIDENCIAN EL PRODUCTO, OBLIGACIONES, PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDAS, OTROS DOCUMENTOS TECNICOS REQUERIDOS, FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DEL MUNICIPIO Y LA FUENTE DE FINANCIACIÓN DE LA INVERSIÓN
(Responsable: Secretario de Despacho o Jefe de Oficina que adelanta el proceso y Profesional de la respectiva dependencia).

6.1 [bookmark: _Hlk115422584]CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC
En atención al Decreto 1082 de 2015, los bienes o servicios requeridos se encuentran inscritos según la clasificación de UNSPSC (Código estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas), así: 

	GRUPO
	SEGMENTO
	FAMILIA
	CLASE
	PRODUCTO

	-
	-
	-
	-
	-



6.2 [bookmark: _Hlk115422606]BIEN O SERVICIO A REGISTRAR EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DEL MUNICIPIO
En este numeral debe identificarse los bienes y/o servicios para el registro contable 

	[bookmark: _Hlk134624174]GRUPO
	FAMILIA
	CLASE
	[bookmark: _Hlk134624174]PRODUCTO

	[bookmark: _Hlk134624174]-
	-
	-
	[bookmark: _Hlk134624174]-



6.3 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES Y/O ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA EL LOGRO DEL OBJETO A CONTRATAR:

	


	



6.4 ENTREGABLES QUE EVIDENCIAN EL PRODUCTO (CUANDO APLIQUE)

	



6.5 OBLIGACIONES

6.5.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

	



6.5.2 OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO

	


	


6.6 PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

El(La)  certifica que, una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones de la vigencia del año 2024, el(los) bien(es) o servicio(s) a adquirir con el presente proceso se encuentra(n) incluido(s) en el Plan Anual de Adquisiciones adoptado mediante Resolución No. 011 del 11 de enero de 2024 y demás actos administrativos que lo modifiquen o actualicen.
 
[bookmark: _Hlk137627586]Lo anterior, lo corrobora  en calidad de  de la .  

6.7 PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDAS: 

TRÁMITES AMBIENTALES.

	[bookmark: _Hlk134196385]DESCRIPCION
	APLICA
	NO APLICA
	No. Y FECHA
	[bookmark: _Hlk134196385]VENCIMIENTO

	[bookmark: _Hlk134196385]Licencia ambiental:
	
	X
	
	[bookmark: _Hlk134196385]

	[bookmark: _Hlk134196385]Planes de manejo ambienta
	
	X
	
	[bookmark: _Hlk134196385]

	[bookmark: _Hlk134196385]Permiso de Concesión de Aguas superficial:
	
	X
	
	[bookmark: _Hlk134196385]

	[bookmark: _Hlk134196385]Permiso de Concesión de Aguas Subterráneas
	
	X
	
	[bookmark: _Hlk134196385]

	[bookmark: _Hlk134196385]Permiso de Ocupación de Cauce
	
	X
	
	[bookmark: _Hlk134196385]

	[bookmark: _Hlk134196385]Permiso de Aprovechamiento Forestal:
	
	X
	
	[bookmark: _Hlk134196385]

	[bookmark: _Hlk134196385]Permiso de Vertimientos
	
	X
	
	[bookmark: _Hlk134196385]

	[bookmark: _Hlk134196385]Permiso de Emisiones armosféricas
	
	X
	
	[bookmark: _Hlk134196385]

	[bookmark: _Hlk134196385]Permiso de Extracción minera
	
	X
	
	[bookmark: _Hlk134196385]

	[bookmark: _Hlk134196385]Certificación sanitaria: (Emite la secretaria de salud departamental previo solicitud del municipio).
	
	X
	
	[bookmark: _Hlk134196385]

	[bookmark: _Hlk134196385]OTRO DOCUMENTO - ESPECIFIQUE CUAL:
	
	X
	
	[bookmark: _Hlk134196385]



TRÁMITES ORDENAMIENTO TERRITORIAL.

	[bookmark: _Hlk134196904]DESCRIPCION
	APLICA
	NO APLICA
	No. Y FECHA
	[bookmark: _Hlk134196904]VENCIMIENTO

	[bookmark: _Hlk134196904]1. Informe de Visita técnica del Profesional que efectuo la visita soporte para dar inicio al proceso de selección
	
	X
	
	[bookmark: _Hlk134196904]

	[bookmark: _Hlk134196904]2. Licencia de construcción
	
	X
	
	[bookmark: _Hlk134196904]

	[bookmark: _Hlk134196904]2.1 Obra Nueva
	
	X
	
	[bookmark: _Hlk134196904]

	[bookmark: _Hlk134196904]2.2 Ampliación
	
	X
	
	[bookmark: _Hlk134196904]

	[bookmark: _Hlk134196904]2.3 Adecuación
	
	X
	
	[bookmark: _Hlk134196904]

	[bookmark: _Hlk134196904]2.4 Modificación
	
	X
	
	[bookmark: _Hlk134196904]

	[bookmark: _Hlk134196904]2.5 Restauración
	
	X
	
	[bookmark: _Hlk134196904]

	[bookmark: _Hlk134196904]2.6 Reforzamiento estructural
	
	X
	
	[bookmark: _Hlk134196904]

	[bookmark: _Hlk134196904]2.7 Demolición
	
	X
	
	[bookmark: _Hlk134196904]

	[bookmark: _Hlk134196904]2.8 Cerramiento
	
	X
	
	[bookmark: _Hlk134196904]

	[bookmark: _Hlk134196904]3. Licencia de Parcelación
	
	X
	
	[bookmark: _Hlk134196904]

	[bookmark: _Hlk134196904]4. Licencia de Subdivisión
	
	X
	
	[bookmark: _Hlk134196904]

	[bookmark: _Hlk134196904]4.1 Licencia de Subdivisión rural
	
	X
	
	[bookmark: _Hlk134196904]

	[bookmark: _Hlk134196904]4.2 Licencia de Subdivisión Urbana
	
	X
	
	[bookmark: _Hlk134196904]

	[bookmark: _Hlk134196904]4.3 Reloteo
	
	X
	
	[bookmark: _Hlk134196904]

	[bookmark: _Hlk134196904]5 Intervención y Ocupación del Espacio Público
	
	X
	
	[bookmark: _Hlk134196904]

	[bookmark: _Hlk134196904]5.1 Localización de Equipamientos
	
	X
	
	[bookmark: _Hlk134196904]

	[bookmark: _Hlk134196904]5.2 Intervención del Espacio Público
	
	X
	
	[bookmark: _Hlk134196904]

	[bookmark: _Hlk134196904]6 Certificado de Uso del Suelo
	
	X
	
	[bookmark: _Hlk134196904]

	[bookmark: _Hlk134196904]7 Constitución de servidumbres (escritura pública y certificado de libertad y tradición)
	
	X
	
	[bookmark: _Hlk134196904]

	[bookmark: _Hlk134196904]8 Predio de propiedad del municipio (Especificar el No. de escritura pública y Número del Certificado de libertad y tradición):
	
	X
	
	[bookmark: _Hlk134196904]

	[bookmark: _Hlk134196904]	9 Declaración del silencio administrativo positivo, de la solicitud realizada a entidades del orden nacional para que a titulo gratuito ceda el inmueble al municipio, en los términos del artículo 48 de la Ley 1551 de 2012
	
	X
	
	[bookmark: _Hlk134196904]



OTROS DOCUMENTOS TECNICOS REQUERIDOS

	ITEM
	Aplica
	No aplica
	Descripción

	DISEÑOS:
	
	
	

	PLANOS:
	
	
	

	ESTUDIO DE PREFACTIBILIDAD O FACTIBILIDAD
	
	
	



6.7 FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DEL MUNICIPIO Y LA FUENTE DE FINANCIACIÓN DE LA INVERSIÓN.

	



7. APLICACIÓN DECRETO No. 0248 DE 2021 (CUANDO APLIQUE)
(Responsable: Secretario de Despacho o Jefe de Oficina que adelanta el proceso o Profesional de la respectiva dependencia según quien lo determinó)

7.1. ¿Este proceso requiere adquirir alimentos a pequeños productores agropecuarios y/o de agricultura campesina, familiar o comunitarios locales, y sus organizaciones, en un porcentaje mínimo del 30% del valor total de los recursos del presupuesto destinado a las compras de alimentos?
Aplica: SI ___ NO _X_

	



7.2. ¿En este proceso se incluyen bienes y servicios que no están relacionados con el artículo 2.20.1.1.3 del Decreto 0248 de 2021?
Aplica: SI ___ NO _X_

	



7.3. En el evento en el que la respuesta al numeral 7.1., sea positiva, indicar si se debió acudir a la Mesa Técnica Nacional de Compras Públicas Locales.
Aplica: SI ___ NO _X_

	



8. INFORMACIÓN PARA ELABORACIÓN DE ESTUDIO DEL SECTOR
(Responsable: Secretario de Despacho o Jefe de Oficina que adelanta el proceso y Profesional de la respectiva dependencia en lo que respecta a bienes nacionales relevantes y estos responsables con los miembros con el comité evaluador en lo que respecta al estudio del sector)

8.1. ASPECTOS GENERALES CONFORME A GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DE SECTOR, VERSIÓN VIGENTE, EXPEDIDA POR COLOMBIA COMPRA EFICIENTE

	[bookmark: _Hlk134625196][bookmark: _Hlk134197413] 
[bookmark: _Hlk134625196][bookmark: _Hlk134197413][bookmark: _Hlk134625196][bookmark: _Hlk134197413]


8.2. IDENTIFICACIÓN DE BIENES NACIONALES RELEVANTES (CUANDO APLIQUE)

	



9. ANÁLISIS TÉCNICO Y ECONÓMICO QUE SOPORTA EL VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL
(Responsable: Secretario de Despacho o Jefe de Oficina que adelanta el proceso o Profesional de la respectiva dependencia, según quien lo determinó)

9.1. JUSTIFICACIÓN DEL VALOR

	[bookmark: _Hlk134625330]
[bookmark: _Hlk134625330][bookmark: _Hlk134625330]


10. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE
(Numeral 5 del Artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015)

10.1 Determinar los factores de selección que permitan identificar la oferta más favorable.

	



10.2 CRITERIOS HABILITANTES

	[bookmark: _Hlk134625474][bookmark: _Hlk134197858]
[bookmark: _Hlk134625474][bookmark: _Hlk134197858][bookmark: _Hlk134625474][bookmark: _Hlk134197858]


11. CRITERIOS PARA EVALUAR OFERTA Y ADJUDICAR EL PROCESO (CUANDO APLIQUE)

	 



12. RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, LA FORMA DE MITIGARLOS Y LA ASIGNACIÓN DEL RIESGO ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES

	



13. MECANISMOS DE COBERTURA QUE GARANTIZAN LAS OBLIGACIONES SURGIDAS CON OCASIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y DEL CONTRATO A CELEBRAR. (cuando aplique)
(Responsable dependencia que está adelantando el proceso y revisión del Comité Asesor-evaluador).

	[bookmark: _Hlk134198500]COBERTURA EXIGIBLE
	CUANTIA
	VIGENCIA
	[bookmark: _Hlk134198500]APLICA

	[bookmark: _Hlk134198500]-
	-
	-
	[bookmark: _Hlk134198500]-



Nota: En todos los casos el asegurado y/o beneficiario será el municipio de Aguazul, NIT. No.891.855.200 – 9.

14. ACUERDOS INTERNACIONALES O TRATADOS DE LIBRE COMERCIO VIGENTES

	Se realizó la revisión de las obligaciones que en materia de Acuerdos internacionales y tratados de libre comercio (TLC) vinculan al Estado Colombiano. Determinando al respecto, que el presente Proceso de Contratación está sujeto a Acuerdos Comerciales de acuerdo a lo establecido en el Anexo VERIFICACIÓN DE TRATADOS INTERNACIONALES QUE COBIJAN EL PROCESO DE SELECCIÓN que hace parte integral del presente estudio previo.


	En consecuencia, las ofertas presentadas por Proponentes extranjeros de países con los cuales Colombia tiene Acuerdos Comerciales que cubren el presente Proceso de Contratación, serán tratadas como Ofertas de nacionales colombianos y tendrán derecho al puntaje para estimular la industria nacional.



15. DOCUMENTOS

	ANEXOS


	-



16. RESPONSABLES INFORMACIÓN TÉCNICA (NECESIDAD, ACTIVIDADES, JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD, PERFIL Y DEMÁS ASPECTOS TÉCNICOS) ECONÓMICA, COMPETENCIA DEL MUNICIPIO, RIESGOS, GARANTÍAS, ACUERDOS COMERCIALES, PLAN DE ADQUISICIONES.

	ELABORO:


Nombre: POLICARPO GALINDO
Cargo: SOPORTE CONTRACTVS
	REVISÓ:


Nombre: 
Cargo: 
	APROBÓ:


Nombre: 
Cargo:  



17. CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA O INSUFICIENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA EJECUTAR LAS ACTIVIDADES A CONTRATAR. (según corresponda a la modalidad)

	ELABORO:

Nombre: 
Cargo: 
	APROBÓ:

Nombre: CARMEN EMILIA GALVAN TAMAYO
Cargo: SECRETARIO(A) DE DESPACHO SECRETARIA GENERAL



18. REVISIÓN TÉCNICA QUE ESTABLECE QUE EL OBJETO Y ACTIVIDADES A CONTRATAR SE AJUSTA AL PROYECTO DE INVERSIÓN REGISTRADO- BBPIM, COMPETENCIA DEL MUNICIPIO Y ORIGEN DE RECURSOS A INVERTIR, Y PAA.

	REVISO BANCO DE PROYECTOS Y CORROBORÓ PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES (Inversión):

Nombre: 
Cargo: 
	APROBÓ:


Nombre: 
Cargo: 

	REVISIÓN TÉCNICA PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES (Funcionamiento):

Nombre: 
[bookmark: _Hlk137538207]Cargo: 
	APROBÓ:


Nombre: 
Cargo: 



19. REVISIÓN DEL FUNDAMENTO JURÍDICO QUE SOPORTA LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN Y GARANTÍAS

	REVISÓ: 


Nombre: 
Cargo: 
	APROBÓ:


Nombre: 
Cargo: 



20. RESPONSABLES ANÁLISIS DE LA DEMANDA, ANÁLISIS DE LA OFERTA, REQUISITOS HABILITANTES, FACTORES DE EVALUACIÓN (CUANDO APLIQUE)

	REVISÓ Y APROBÓ:


Nombre: 
Cargo: 
	REVISÓ Y APROBÓ:


Nombre: 
Cargo: 
	REVISÓ Y APROBÓ:


Nombre: 
Cargo: 



OBJETO: 
Página  de [image: ][image: ][image: ][image: ]7
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